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REGISTRO MUNICIPAT DE TRÁMTE§ Y §ERVICIOS
cÉou¡.n DE rNFoRMActóN

JURIDiCC DE Iü{.,}TUO AC

Servicio rnedic¡nfe ei cual io Procurodurío de Proteccién de Niños, i'.{iños y Adr:lesc*nies oei Mur"rícipio de
Tezoyuco oriento, interviene y formolizo convenios de mutuo ocuerdo entre los portes involucrodos. con el
objetivo de solvoguordor ei interés superior de niños, niños y odolescentes y gorontizor el respeto de sus
derechos.

ütFfiez/üS12A26

Constitucién Poiílic* de los Esiados {.jnidos Mexiccnos, crticulos lo y 4"; Ccnvención
sobre los Derechos del t'iiño. Ley Generol de los Derechos de Niñct. Niños y
Adolescentes; Ley de los Derechc.s de Niñcs. Niños y Adolescenfes del Estodo de
I'déxicc y disposicicnes odminisfrcfivos vigentes del Munícipio de Tezoy'.tcc.

Convenio de MuÍuo Acuerdo debidarnente firrnodo
pcr ios portes y io ouloridcd carnpelenfe.

La
esicbrlecido
en el
prcpio
ccnvenio.
confornre <:

la
ocordodo
porlos
porles y el
inierés
superior de
lc niñez.

X

Cuondo existc ia necesidod de eslci:lecer ccuerdos voiunfcrrios entre los
portes poro regulcr situaciones relccioncclos con ia prolección. cuidodo,
convivencio, responscbilidcdes y dereciros de niñas, niños y
adoiescenies.

No esté sujeto o inspección o verificocién.
Lo Prccurcduric veríiica lc legclidad del ccuerdo y que no conlrcvengo
el inierés superior de lo niñez,
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focio en 3
copios
simples

Ley Ger:erolde los
Derechos de Niños, Niños y
Adolescentes; Ley de los

Derechos de Niños. Níños y
Adolescenfes del Estodo

de México y normoiividod
municipol vigente.

. Acudir cl Sisiema Municipol DIF
Tezoyr..rco.

. Solicilor Asesorío jurí,Cico.

. Solicitor convenio de mutuo
ocuerdo.

. Acfo de nocimiento del NNA
o ldentificociónVigente
. Comprobonte de domicilio.
. Número de cuentoltorjeto o

donde serón deposiiodos los
pensiones.

No cplicc

§t* cplico

1. Acudir s lc Frocuroduría de Protección de Niñcs, htíños y Arjolescentes del
DIF lezoylrcc.

2. Solicit*r lcr eioborr:ción de un ccnyenic de mutuo ccuerdo"
3. Presentor lo documenloción requeridc.
4. Recibir orientcción y accmpoñcmienlc jurídic*,
5" Firnror ei convenio <ie mufuo ccuerdo.

De inmedicfo

CUÜTA DT
RECUPERACI{}N

$ó0ü

con lundcmento er^l los ortículos 1" y 4o de
lG Constilucion Folífico de las Esfcdos
Unidos Mexiccr¡os: ür1ículas á, I3 y 1 iá de
lo Lsy Generalde ios Derech¿¡s de Niños,
Niños y Adolescentes: y en la Lsy de los
Derechos de Niñcs. Niños y Adolescenies
del Estodo de Áléxico, que establecen l<:

obligccién de los cutaridades de
gcrrcntizcrr icr protección y restitución de
i^-^^i-^-(li,t t;t.-t tuf,,
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Coja delSMDIF Tezoyuco

fn coso de n* liegor o un ccuerdc, se ccnclizü o lo autoridr:d jurisdiccionoi
cornpetente.

Elsujefo obligodo c*nfcró con 3 dícs hóbiles porü prevenír <rl solicitante. El salicit.Jnte contorÓ con 3 díos
hóbiles poro cumplir con lo prevención.

Que el convenio sec voluntorio, legcl, vi<¡b:le y qLJe garoniice el interes superior y
los derechos de lo niño, niño o cdolescente.

No oplico

Procurcduría ci* Proteccíérr de Niñas,
Niños y Adolescentes {PPDNNA)Sistemo Municipolporo el Desorrollo lniegrolde lo Fomilio (DlF)

Tezoyuco

1-.C" Flor üricnda Delgccio cieiVolie

§lNAv. Vicente volencic

Barria lc Concepción Tezoyuca

DE LUNES A VIERNES DE ?:ü0 AM A I7:Cü Ftu15éüüS

5?49564281 presidenclcdifiezoyucc @gmoil. com

No cplicc

No cpiica
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CTRA§ OFiCINAS QUE PRESTAN EL §ERVICIO
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No aplic<:No cpiic*

ñln nnlinnr rv vviluuNo oplic<:

No opiico No oplica

t{o oplico fd<l opiico

l'{o cp}icr:

¿il convenío tiene costo?

RESPUESTA: 5í, cuento con uno cuolCI de recuperCIciéñ de $óOCI pesos

¿Gué posc si no hoy ocL,erdo entre ics porfes?

RESPUTSTA: Se conotizCI o 1o üutor¡dCIC jurisdiccioncl competente"

¿fi convenio tiene valide¿ legcl?

RESPL,}ESTA: Sí, siempre que seü voluniorio, legaiy no controvengo los derechos de niñcs,
odolescentes.

TRÁMITE5 í-) RTLACIONAÜO§ CON LINK

ELA

i¡z

ECO C NOMBRE COAAPLETO

FECHA DE ACIUALIZACIÓN:

fi142/2026.
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INFORfu4ACtÓN ADICIONAL
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